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El Excmo. Sr. Director general se ha servido 
Iponer, que á partir del lunes próximo, 10 del cor-
mte mes, las horas de despacho de este Centro di-
t̂ivo, sean de 7 á 12 de la m a ñ a n a . 
Lo que se anuncia para conocimiento del público, 

ila 8 de Marzo de 1884.—El Subdirector, B . 
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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R 

DE L A PLAZA DE MANILA. 

Manila 7 de Marzo de 1884. 
El Excmo. Sr. Capitán General con fecha de ayer, 
vista de lo expuesto por este Gobierno Militar se 

i servido resolver, que los dueños de las casas que 
'• íslen en los glasis y demás terrenos de la Plaza, 

cberán presentar en el término de un mes la auto-
zacion necesaria; en la inteligencia de que trascurrido 

fcolfe teRPla.Z0' £e procederá á la destrucción de todas las 
iatai i0*̂01168 espresadas que carezcan de autorización, 
r „„ ^ Ûe se hace saber para conocimiento de los inte-
|V8ados .-El General Gobernador, Molins. 2 

¡al, 

En 

Marina. 
AVISO A L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 107. 

DIRECCION D E H I D R O G R A F Í A . 

Jise iCUan';0 se reciba á bordo este aviso, deberán corre
os planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE. 

Bai A r f jP¡élago Filipino (costa SE de Luzon). 
ipor p ^ ,as islas Catanduanes. El Capitán del 
^ubrT*5?1 0rdoñez> ea su viaje de Naga á Manila, 
lilla 1 \ 31 de Mayo de 1883 UD baj0 de una 
"«situó nte. de extension' en dirección E. O., 

N PJ1" marcaciones á las islas Polumbanes en la-
Xo se 81 50" Y longitud E. 130° 17' 30". 

íido Cae?reSan •'as marcac'0Des verificadas. E l re
os roiDnf , ai'iade, que el bajo ofrecía á la vista 

ent e? sePai'adas una de otra unos 2 cables 
' y 65 jL6 , b8j0 7 las islas Polumbanes sondó en 

tetros fondo piedra, 
l'artag 

sección I ; y 59 

MAR DEL NORTE. 

. 3 j o en 0i Isla de Heligoland. 
• iOQifiÛ 110 de Haven (rada N.) (A. K , 

)8>gÜerra in i - 3 1883^ E1 Comandante del buque 
existencia de un 

(8ren 12 metros de extension, con fondos 
^op . ' na 7 piedra) y con 7 metros de agua á su 

aven. Este bajo, en el que tocó el 

Desde él, se marcan: Sandinsel (valíza del medio) 
al S. 470 E., y el faro de Heligoland al S. 6° E. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 14° 30' NO. en 
1883. 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 
45 de la I I . 

OCÉANO ATLÁNTICO D E L NORTE. 

Estados-Unidos. 
Cambio de carácter de la luz de la babía Princess 

(babía de New York). (A. H . . núm. 109,628. París 1883.) 
Desde el 18 de Julio de 1883, la luz de la babía Prin
cess {fija blanca), muestra un destello blanco cada 45 
segundos, en lugar de cada 2 minutos. 

Cartas números 192 y 214 de la sección I ; y 587 de 
la I X . 

MAR D E L A S A N T I L L A S . 

Islas de Bahpma, 
Ensanchamiento de la entrsda del puerto Cockburn 

(banco de los Caicos). A . H. , núm. 109i629. París 
1883). E l bajo de 3m,6 y los bancos que se encontra
ban entre Cayo largo y Cayo Cove, lian sido draga
dos, y en la entrada del puerto Cockburn ó puerto 
del E. se ha ensanchado hasta 106 metros, con una 
profundidad de 4m,9 á 5 1[2 metros hasta 15 metros 
al E. de Cayo Largo. 

Cartas números 63 y 192 de la sección I ; y 222 
de la I X . 

MAR DE CHINA. 

China (rio Yang-tze). 
Luz flotante cerca del buque náufrago Kiang loonh. 

(A. H . , núm. 109,637. París 1883). Una luz flotante 
blanca (buque-faro) ha reemplazado á la armazón flotante 
con luz roja que avalizaba el casco del buque perdido 
Kiang Joong. 

Este buque faro ha sido fondeado por el través del 
casco perdido. Los buques que suban el rio, deben de
jarlo por estribor y pasar cerca de él para evitar el casco 
perdido. 

Cartas números 574 y 596 de la sección I ; y 42 de 
la V. 

Madrid 20 de Agosto de Í883.—Ramón Martínez 
y Pery. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

C I V I L DE FILIPINAS. 

E l dia 17 del actual, á las diez de su m a ñ a n a 
ee ce lebrará en el salón de fíelos públiros de esta 
Dirección, concierto público para la impresión de 
200 ejemplares del informe emitido por el ingeniero 
D . Manuel del Busto, sobre inmigración de colonos 
españoles y braceros asiáticos, bajo el tipo de 60 
pesos en progresión descendente, y con entera su
jeción al pliego de condiciones que se halla de ma

nifiesto en la Sección de Fomento de esta Dirección, 
juntamente con el original destinado á la impresión. 

Manila 6 de Marzo de 1884.—El Subdirector, 
Vargas. 2 

D. Pablo Sartorius, del comercio de esta plaza, 
solicita de esta Dirección título de propiedad de 
la marca que emplea en la fabricación de la 
escencia de Ilang-ilang. 

Relación de las marcas: 
1. ° En la tapa de cada frasco hay un sello re

dondo de lacre que dice: "Botica de D. Pablo Sar
torius, Escolta núm. 25 Manila". 

2. ° En un costado del frasco hay un rótulo cua
drado oblongo de papel blanco litografiado con tinta 
negra, con márgen negro y una viñeta en cada 
esquina que dice: "Escencia de Ilang-ilang" (Uñona 
Cooraíísima) Botica de D . Pablo Sartorius, Sucesor 
de I ) . Federico Steck, Escolta 25 Manila, y abajo 
del mismo rótulo. 

3. ° Una marca litografiada en varios colores ova
lada con los dos estremos estirados en punta, el már
gen esterior formado por dos líneas encarnadas el 
interior de oro en medio con un arbolülo á los la
dos del tronco las letras P. S. y á la raiz impresas 
de encarnado en fondo blanco las palabras "Trade 
Mark" . 

Lo que se publica en el periódico oficial para ge-
ra l conocimiento, admitiéndose por espacio de treinta 
dias todas las reclamaciones que puedan suscitarse 
contra la propiedad de la expresada marca. 

Manila 7 de Marzo de 1884.—El Subdirector, 
Üicardo de Vargas. 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

SECRETARIA. 
En el Tribunal de San Fernando de Dilao se en

cuentra depositado un caballo de pelo castor re
cogido por el Teniente de justicia de aquel pueblo 
en las" vías públicas. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l , se" anuncia en la 6race¿a para que llegue á co
nocimiento de su dueño y pueda presentarse en 
esta Secretar ía á reclamarlo dentro del término de 
diez dias á contar desde esta fecha, pues que pa
sado el plazo concedido si no se hubiere reclamado, 
se vende rá dicho animal en públ ica subasta. 

Manila 7 de Marzo de 1884.—Del S. Orozco. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
SECRETARÍA. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en l a vía pública que se halla depo
sitado en el tribunal de San Miguel, se p resen ta rá 
á reclamarlo con los documentos de su propiedad 
en esta Secre tar ía dentro del plazo de diez dias, 
contados desde la primera inserción de este anun
cio en la Gaceta oficial; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, c a e r á en comiso y se vende rá en 
pública subasta. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
publica en la Gaceta para conocimiento del interesado. 

Manila 8 de Marzo de 1884—P. O. Gerardo Moreno 
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Habiendo terminado la obra de reparac ión del 
puente de San Augusto, en Santa Cruz, el Excmo. 
Sr. Corregidor de esta Ciudad se ha servido dif-po-
ner, que desde esta fecha quede abierto dicho puente 
al tránsito público. 

L o que se avisa para general conocimiento. 
Manila 8 de Marzo de 1884—P. O., G . Moreno. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE FILIPINAS. 

Secretaría. 
Necesi tándose un local á donde puedan trasla

darse las oficinas de este Consejo, se hace público 
á fin de que los propietarios de casas puedan acu
dir á esta Secre tar ía á enterarse de las condicio
nes que debe reunir el que se desea y hacer en 
su vista las proposiciones. 

Manila 7 de Marzo de 1 8 8 4 .—E l Secretario ge
neral interino, M . Landeira 2 

INSPECCOIN G E N E R A L DE COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

La conduccioQ á Singapore de la corresponde acia ge
neral para Europa que debía ser enviada en el va
por correo «Francisco Reyes» lo será por el «Gravina», 
y con la debida autorización la casa consignataria ha 
trasfcrido su salida para el dia 10 del actual, á las 
cuatro de la tarde, cu vez del dia 9 que estaba anun
ciada. 

En su consecuencia, á las 12 del dia citado, se re
cogerán los buzones de intra y extramuros y hasta 
las dos en puuto de la tarde, se admitirán en la 
reia y buzón central, certificados, cartas y periódicos 
dirigidos á la Península y Extrangero. 

Manila 7 de Marzo de 1884.—El Jefe de la Sección, 
Valentin de Diego. 
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CASA CENTRA.L DE V A C U N A C I O N . 
E l viernes 14 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 7 de Marzo de 1884.—El vocal de turno, 

Rafael Ginard. 

Estado del número de vacmados en el dia de la fecha. 

PUEBLOS. Homb.s Mug.s Kiños. Niñas. Total. 

Manila. . . . . » » » 2 2 
Tondo, naturales. . . » » 4 » 4 

Id. , mestizos. . . . ' • > 1 » 1 
Binoudo, naturales. -I » 3 » 3 

Id. , mestizos. . . » » 1 2 3 
San José. . . . » » » 1 1 
Sta. Cruz, naturales. . » » 1 1 

I d , mestizos. . . » » 1 !> 1 
Qaiapo. . . . ^ » » 1 1 
Sampaloc . . . » » » » » 
San Miguel. . . » » » 1 1 
S. Fernando de Dilao. . » » » 1 1 
Hertnita . . . . » 1 1 2 
Malate . . . . » >3 » 2 2 
Parañaquc . . •. • . » . » » » * 
Pineda . . » 
Las Pillas. . . » » » » » 
Santa Ana. . . , » » » » » 
San Pedro Macatí . 
Pasig. . . . » » » » 
Pateros . . . i » 
Taguio; . . . » » 
Muntinlupa. . . , » » 
Pandacan. . . . » » 
Mariqaina. » » 
San Mateo . . . » » » 
Caloocan. . . , » » » » » 
Moutalban. . . . » . » , , > » » » 
Malabon . . . » » » » » 
Navotas . . . ; » » » » » 
Novaliches , . . 3> »• » » .» 

Total. . , » 11 12 23 
Manila 7 de Marzo de 1884.—El vocal de turno, 

Rafael Ginard. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por Superior Decreto de fecha 5 de Fe
brero próximo pasado comunicado á este Centro en 
8 del mismo, y en virtud de lo acordado por la 
Junta económica del Presidio de esta Plaza, se sa
c a r á de nuevo á la venta en pública subasta de 
9 quintales de Tabaco rama de la Isabela de Lu-
zon distribuidos en 3 arrobas 20 libras de 1.a, 2 
arrobas 14 libras de 2.a, 4 quintales 1 arroba 19 
libras de 3 a y 3 quintales 1 arroba y 23 libras 
de 4.a con la rebaja del 10 p g de sus primitivos 
tipos ó sean de 46'-80 39' 60, 28' 80 y 12' 60 de 
pesos por quintal respectivamente y en progresión 
ascendente. 

Lo que se hace saber al público para que los que 
deseen adquirir dicho tabaco, se presenten con sus 
respectivas proposiciones en pliego cerrado ante la 
espresada Junta económica que se ha l l a rá reunida 
en la indicada Inspección, á las 10 de la m a ñ a n a 
del dia 14 del actual, sujetándose en un todo a l 
pliego de condiciones redactado al efecto y se 
adjudicara al mejor postor; cuyo tabaco y pliego 
de condiciones se hallan de manifiesto en l a oficina 
de la Mayoría del Establecimiento penal de esta 
plaza desde la publicación de este anuncio. 

Manila 6 de Marzo de 1884.—P. 0 . — E l Ayu
dante, José de Montes, 

SECRETARIA D E L A J U N T A D E ALMONEDAS. 
El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se subas

tará ante la Junta de Pieales Almoaedas de esta Capital 
que se consliluirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana y ante la suballeroa de la 
provincia de Camarioes í*ur, el servicio de la contrata de 
arrendamiento de un camarín que la Hacienda posee en 
Nueva Cáceres cabecera de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el S^lon de actos públi
cos.—Manila 5 de Marzo dd 1884.—Miguel Torres. 3 

Administración Central de Rentas y Propiedades: Filipinas.— 
Pliego de condiciones qui esta Administración Central forma 
para arrendar en pública subasta un camarin que la Ha
cienda posee en Nueva ¿áceres. Cabecera de la provincia de 
Camarines Sur bajo las lases siguientes. 

i.a La Hacienda contrita el arrendamiento de un Alma
cén de piedra y leja que mide 274 metros cuadrados, l in
dando por el N. con la Administración de Hacienda pública, 
por el E. el mercado público, por el S, y 0. coa la vía pública. 
Este arriendo durará hasta que la Hacienda realize la venta 

Gaceta de M a n i l a .—N ú m . 

de dicho edificio en subasta pública y el rematante' 
posesión de la finca. 

2.a El arriendo se efectuará bajo el tipo ea pr i 
ascendente de 16 pesos mensuales ó sean 192 al 

3.a Será de cuenta del arrendatario la C0DHK 

|eo| 

cor 
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del edificio con todas sus puertas y ventanas j ^ 
á su costo las reparaciones de averias onlinarias D 
perfectos causados por el tiempo, esceptuámióse 
lias que produzcan causas fortuitas é imprevistas 
guios, temblores etc. La entrega del Almacén aj 
tario se verificará bajo acta é inventario que lev,ini!X 
IriplicadD en el acto de la entrega. Gpo estos miSa 
quisitos el arrendatario hará entrega de la tinca 2 
estado al comprador, á quien haya sido adjudicado j j . 
siendo de su cuenta la reparación de los desper[et¡ 
se encuentren. 

4-a El arrendatario ingresará en las Cajas de la u 
tracion de Hacienda pública de Camarines Sur, ^ 
mes el importe mensual del arriendo^pasada cuyo nj 
que el arrendatario haya verificado el ingreso, se le. 
rirá por la vía de apremio, sacando de nuevo la ^ 
arrendamiento por cuenta y riesgo del anterior 

5.a Para entrar en licitación de este arriendo 
quisito indispensable haber consignado en la GHJ, 
pósitos de esta Capital ó en la de la Administra! 
Camarines Sur el importe del 5 p g del valor 
arriendo.—Manila 11 de Febrero de 188i.—Francia 
Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda. 

D vecino de..., que habita calle de.... ofrece 
su cargo el arrendamiento de un Almacén que laí 
posee en Nueva Cáceres, cabecera de la provincia] 
marines Sur, por la cantidad de... . mensuales, coDeíesiJ 
sujeción al pliegode condiciones puesto de manifiesio, 

Acompaña por separado el documento que acrediij 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de,,, 
porte del cinco por ciento que espresa la coudiciün 
referido pliego. 
. Fecha y firma del interesado.—Es copia, M . Torni 
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El dia 26 del actual, á las diez de la mañanj 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
que se constituirá en el Salón de actos públicos 
íicio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
trito de Lepanto, la venta de los edificios y ierren 
la Hacienda posee en Tiagan de dicho distrito, con ^[0. 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta i 
nuacion. 

La hora para la subasta de que se trata se regi 
la que marque el reloj que existe eu el Salón de 
públicos. 

Manila 6 de Marzo de Wib.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades -

condiciones que esta Administración Central de 
Propiedades forma, para vender en pública subaüú^ 
fictos y terrenos que la Hacienda posee en Tuiga, 
trito de Lepanto. 

1.a L-a Hacienda vende en pública subasta un 
de depósito de tabaco, casa de celadores del mismo 
resnondienie terreno situados en Tiagan, Distrito de Uf 

El camarin es un edificio de planta rectangular p 
una superficie de 64Í metros, 14 centímetros. Foraj 
parte del mismo y al frente de la escalera, el 
destinado á habitaciones de los celadores según se 
can en el plano. 

Los materiales de que se halla construidos sonoii 
caña y cogon, los que se encuentran en su mayoríij 
regular estado de conservación. 

La casa de los celadores mide una superficie de 
tros 30 centímetros. 

Los materiales de que se halla construida dicha ^ 'L^ 
los mismos que los del camarín, encontrándose en 
estado de conservación. 

El terreno donde esta enclavado el camarín de'1 
de Tiagan comprende una superficie de 4439 meli"11! 
drados formando un polígono irregular da once 
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Este terreno se encuentra á 150 metros próximanie^l 
distancia de las primeras casas de la ranchería dê  

El terreno está cercado en parte por seto-vivo J1 
caña suelta. 

2-a La venta se efectuará bajo el tipo en P̂ 1 
ascendente de pfs. 533 pesos 25 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de L6?3 
dia que señale la Intendencia general. . ^ 

4. a Constituida la Junta principiará el acto & 
hasta á la hora señalada, dándose á los licitadores eiP, 
diez minutos para presentar los pliegos de sus ProP0s J 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con 
sujeción al modelo que á continuación se 'nseel]i 
estenderán en papel del sello 3.° espresándose ^ 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece y 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones j, 
presentarse en pliego cerrado indicándose adein»' 
sobrescrito la correspondiente asignación pers»11?.'̂  

6. a Para tomar parte en la licitación será re^'%[l 
pensable haber consignado en la Caja general ^ 
de esta Capital ó en cualquiera de las Adm"11'̂  
provinciales de Hacienda pública con arreglo á 1° ji 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad 
sos 66 céntimos y 2 octavos, á que asciende e' ji 
ciento del valor total en que han sido tasadas ^ 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliego8 ) ^ 
dose las lianzas de licitación, el Presidente dará p ^ 
dinal á los admisibles haciendo rubricar el 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán re 'eli^ 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consec» 
escrutinio. _ . s ^ 

8. a Trascurridos los diez minutos señala30 
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de 
los pliegos, se procederá á la apertura y 

p̂c'on T las proposiciones por el órdea de su ou-
rX'11'0 i véndala el Presidente en alta voz y lomando 
¿ Í^"'-' nota de cada una de ellas. 

3nwieiu,rl0 " .h ísudas se adjuJicarán provisionalmente al 
cj t fi"0 haciendo el Presidente en alta voz la decía
te. or p0fl0péte,,le' á reserva de la aProbaciOQ de la lQ-

co-ie"01 . nitís-ío igmles dos o más proposiciones que 
jj i Si ^ veniíj,)sas, se abrirá licitación verbal por 

fanij i 'aS Emilio q'je fijará el Presidente solo entre los 
1 cort0a aquellas, adjudicándose el remate al que me-
! ,reSí su propuesta. En el caso dd no querer mejorar 

la' m*8,̂  |0;. hicieren las proposiciones más veo-
rfeci, |fln0n,lfl resultaron iguales, se hará la adjudicación en 

5a5(ie aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or-
i . haio. 

al ^ ge admiiirán reclamaciones ni observaciones de 
0- ^¡Lgro respecto al todo ó alguna parte de la su-

jí"11 f para a t̂e la Intendencia general después de ce-
S1»i remate; salvo sin embargo la vía coulenciosa 

• 0 i va 
0 sí ^Finalizad3 la subasta el Presidente exigirá del re-

PÍMI '"ip que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
(lra: Lnhracion oportuna el documento de depósito para . PüDiicacion opo 

el cual oo se cancelará hasta tanto que se apruebe 
ĥasla y en su virlu<l se escriture el contrato á satis-

ÜVde la Intendencia general. 
i demás dacnmeritos de depósito serán devueltos en 

j o, íio á los ingresados. 
,' 7 El actuario levantará la correspondiente acta de la 

H «ta que fnmirán los vocales de la Junta y en tal es-
Cj,l Jnnidi el espediente de su razón, se elevará por el 
on* ísiilenie á la a[irobacion de la Inteudeucia general. 

Hecha la adjudicacioo deüoitiva se notificará en 13. iiui ma al rematante. 
Ida 14 ^ Hacienda entregará á dicho rematante las edi-

jcionos y terrenos que se ponen á la venta tan pronto 
m qnfde lermmado el espediente, para lo cual será 
nisiio iodispensable que el rematante haya ingresado 
el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho 

I J adjudicación. 
t r 15. Si trascurriere el plazo que media desde la notifi-
y l ación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el 

' i desiiinaiio por la Hicienda para hacer entrega de las 
¡cas, sin que el rematante hubiese ingresado en el Te-

On¡ro el importe lotil de la aljudic^cion, se tendrá por 
iscindido el conlnio á perjuicio del mismo rematante, 
ibastandose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el 

I a,, nóstlo como mnltt, siendo ademas responsable al pago 
" la diferencia que hubiese entre el 1 ° y 2 . ° remite. 
16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
oioráar la correspondiente escritura de venta y á poner 

. com irador en posesión de las fincas. 
•^|í7. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-

á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
.cuenta del rematante. 

Los cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
nplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 

. jj-erán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis-
^ loesio en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espedienie en que consta la valoración y plano de 
q̂ 'fis edificios y terrenos estará de manifiesto en la Escri-

iForcf11'3 êueral de Hacienda hasta el dia de la subasta 

ADVERTENCIA.. 

Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 
!i la esiensioo del terreno, no afectará á la validez de 
i'veüta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 

j-iila tasación se le señala, anulándose la venta si el com-
HWdor lo solicite ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
*f el caso de que la diferencia llegase ó escediera de di-
'l3 5 a parle. 
Manila 16 de Febrero de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

hda •N" N' vecino de (Iue habi^ cal'6 de ofrece 
Mninr los ed ficios y terrenos que la Hacienda vende 

«Dtp .dlslril0 de Lepante, por la cantidad de con 
dicha3 SUJeCÍ0Q al Plie80 áe condiciones publicado para 

recha y rirma ¿gj ioieresado.—Es copia, M . Torres. 3 

bn m 

SECRETVRlv DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
£1 di 

Estará 
El d V 
i. .Ia 26 del actual, á las diez de la mañana, se su-

(disíl 

y-

P'tal nanle 'a ^u"la Jo Reales Almonedas de esta Ca
de! 'ed f6 Se conslllui,á en el salón de actos públicos 
fieodo liamado antigua Aduana, el servicio del ar-
jaeg0 (ĵ 01" UQ trienio de la renta del 2.0 grupo del 
SQjecion . i 08 esta provincia de iMaoila, con estricta 
dación Pliego de condiciones que se inserta á conti-

La h 
U qae ^ Para la subasta de que se trata, se regirá por 
Públicos ^ el rel<^ (íae ex'ste ea ê  sal0Q de actos 

a 5 de Marzo de 1884.—Miguel Torres. 

p^asSílapion Central de Rentas y Propiedades de Fi l i -
u¡sira", '^go de condiciones generales jurídico admi-
sacar ^ Sue ^orala esta Administración Central para 
esta Qa 811 asla aüle la Junta de Reales Almonedas de 
8rup0 i31131', el arriendo del juego de gallos del 2 . ° 
cita^g 6 dicha provincia, compuesto de los pueblos 
tes pjj.' jactado con arreglo á las disposiciones vigen-

13 contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda, 

enda arrienda en pública almoneda la Renta La Haci 

del Juego de gallos del 2 . ° grupo de Manila, compuesto 
de los pueblos de Quiapo, S. Miguel, S. Sebastian y Sam-
paloc, bajo el tipo en progresión ascendente de veintitrés 
nr l doscientos trece pesos cuarenta y cuatro céntimos. 

2. » La duración de la contrita será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de la escritura de obligación 
y fianza que dicho contralista debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiere terminado. Si á la notificación 
del referido decreto, la contrata no hubiere terminado, la 
posesión del nuevo contratista será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disnoner S. M. ta supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. » Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Manila, 
por meses anticipados el importe d3 la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista, y ios sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p § del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la lianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dsrá por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a Et contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

I U Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en ia festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. M\I. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrarlos tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasla el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, ei 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasfereocia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y eu las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debienio verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes lombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadons, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente pajel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Sarzo de 1861, aprobado por 

Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que sa 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de lo& 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como lo* que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
Distracion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resu'tados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
lista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
ó Administra.cioo de Hacienda pública de Manila, la canti
dad de mil ciento sesenta pesos sesenta y siete céntimos, cinco 
por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio de 
la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar eu esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la .fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sóbrela correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1,° que es el del tipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún especie 
relativas al todo ó á.parte alguna del contrato, Eu caso de 
que se promuevan algunas reciamiciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de ê ta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tinto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo espediente se unirá el acta ievantida firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; p^ro si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estanca
das, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del titulo que le corresponde. 

Manila 1.° de Marzo de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D , vecino de ofrece tomar á sa cargo por t é r -
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mino de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Manila, 2 . ° grupo, por la cantidad de 
pesos cuntimos, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifíesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Díjósiios la cantidad de 
pesos céntinios, impone del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Mantfa de de i8 
Es copia, M. Torres. 2 

Providencias judiciales, 
E S C R I B A N I A D E L JUZGADO D F L DISTRITO 

DE QUIAPO. 
D . Juan Manuel Gallego y Aurioles, Caballero de la 

Real órdeu Americana de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia eu propiedad de este distrito de 
Qoiapo, que de estar eu el actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos au

sentes Lucio Carreon, natural de Binondo empadronado 
«n la Cabecería de D. Quirino Gavino, mestizo sangley, 
de veintidós años de edad, soltero, de oficio pintor, 
lii jo de Camilo y de María Cuezvas: Leocad o Belleza 
natural de Bolinao provincia de Zambales, del baran-
# 8 y B Ú m . 23 de naturales de dicho pueblo, de veinti
séis años de edüd, soltero, de oficio herrero, é hijo de 
Francisco y de Anastasia Herrera: Ensebio Sabas, na
tural de Agoó provincia de la Union empadronado en 
ia Comandancia de esta Capital, vecino de Binondo de 
treinta y tres afios de edüd, casado, de oficio cantero 
é hijo de Vicente y de Saturnina Alood: y el Chino 
infiel Yu-Tieco, natural de Chinean imperio de China 
á e veintitrés íiños de edad, soltero, y de oficio platero; 
para que en el érmii.o de treinta dias contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta oficial se presen
ten ante este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta 
provincia para contestar los cargos que contra los mis
mos resultan en la causa núm. 4694 seguida en este 
Juzgado sobre fuga é infidelidad en la custodia de pre
sos, bajo apercibimiento que de no hacerlo así dentro 
de! término señalado, se sustanciará y fallará dicha causa 
en ausencia y rebeldía de los mismos, parándoles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y ofteio de mi cargo á 28 de Fe
brero- de 1884. - Juan Manuel Gallego.—Por mandado 
«de 8. Sría, Plácido del Barrio. 1 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Quiapo, 
reraida en los autos de intestado de D. José Arsinas y 
4eelaracion de herederos de sus hijos promovidos por 
su viuda Doña Valeriana Asunción; se cita y llama 
á Uis que se creyeren con derecho á los bienes, dere
chos y acciones relictos por dicho D. José Arsinas, 
que falleció en 28 de Junio del año próximo pasado; 
para que ea el término de nueve dias contados desde 
ía publicación del presente anuncio en la Gaceta oficial 
é e esta Capital, se presenten en este Juzgado por sí ó 
por medio de apoderado instruido y espensado á de
ducirlo, bajo apercibimiento que de no hacerlo en el 
lértnino señalado, se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo 1. 0 de Marzo de 1884.—Eustaquio V. de Men
doso. 1 

Cor providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
ido Quiapo, dictada en esta fecha en la causa número 
4640 seguida en este Juzgado contra desconocidos so
bre robo; se cita y llama al ausente Senon Jaramillo, 
vecino y natural del pueblo de Paombong de la Pro-
vjnHa de Bulacan; para que dentro del término de 
m i ^ T e dias contados desde el siguiente al en que apa
rezca el presente en la Gaceta oficial, se presente en 
esie Juzgado para declarar en la espresada causa, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo asi dentro del tér-
mn o señalado, le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Quiapo 1.° de Marzo ISM.—Placido del Barrio. 2 

D. Catalino Manajaj, en 25 de Enero último acudió al 
Juzgado del distrito de Quiapo y en la Escribanía del in-
franscrito por medio de un escrito, ofreciendo información 
uad perpetuam" sobre la propiedad de una casa7 situada 
•o 5olar de su propiedad de la calle de Manrique del ar
rabal de Sampaloc, compuesta de materiales fuertes y 
con techo de hierro galvanizado, cuyos linderos son por 
su frente con la casa de doña Filomena Roe Celis, por 
la derecha de su entrada con la de doña Luisa Carreen, 
por la izquierda con la de doña Florentina de Lara, calle 
de Lardizabal en medio, y por la espalda con la de doña 
Flaviana Gonzaga; y por providencia del Sr. Juez recaída 
al folio 6 de dicha información, se cita y llama á los que 
se crean con derecho á la espresada finca, para que den
tro del término de nueve dias contados desde la fecha 
en que «perezca este anuncio en la Gaceta oficial, se pre
senten ante este Juzgado á deducir ¿-u oposición; aperci
bidos en otro caso de lo que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 4 de Marzo de 1884.— 
J'lácdo del Barrio. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juzgado 
del Distrito de Quiapo recaida en los autos ejecutivos 
seguidos por la representación del M. R. Fr. Toribio 
Varas, Procurador general del Convento de San Agustín 
de esta Ciudad contra D. Silvestre Salazar sobre can
tidad de pesos: se venderán en pública subasta los bie
nes embargados á éste, conscientes en dos casas seña
ladas con los números 49 y 60 de la calle de Camba, y 
posesiones enclavadas en la primera calle de Sto. Cristo 
que hace esquina á la Plaza del Mercado del arrabal 
de Binondo con los solares en que se hallan respectiva
mente edificadas, bajo el tipo de sus reepectivos avalúos 
y en progresión ascendente; debiendo tener lugar dicha 
subasta en los dias 1.°, 2 y 3 del entrante Abri l de diez 
á doce de su mañana en los estrados de este Juzgado, 
siendo los dos primeros dias de pregones, y el último 
de remate á favor del mejor postor. 

Los que quieran enterarse de las condiciones y jus
tiprecio de las fincas expresadas, pueden acudir á la Es
cribanía del que suscribe, antes de la subasta. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 29 de Febrero de 
l^M.—Placido del Barrio. 2 

Don Pedro de Iruegas y Tovar, Juez de primera instan
cia en comisión del distrito de Tondo, que de estar 
en ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Basilio Isidro, Cayetano Ignacio y Serapio de Jesús, 
todos indios, mayores de edad, naturales de la pro
vincia de Bulacan, los cuales vivían anteriormente en 
el barrio de Palomar de este arrabal de Tondo; para 
que dentro de nueve dias á contar desde la publica
ción de este edicto, comparezcan en los Estrados de 
este Juzgado á prestar declaración en la causa número 
1995 seguida en el mismo por hurto, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en derecho, si no ve
rificasen su comparecencia dentro del plazo señalado. 

Dado en Tondo á 6 de Marzo de 1884.—Pedro Irue
gas.—Por mandado de su Sría., Antonio Custodio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Dis
trito de Binondo dictada en la causa núm. 5704 con
tra D. Mariano Fernandez por lesiones; se cita, llama 
y emplaza al testigo ausente Chua Banco, chino in
fiel, vecino de este mismo arrabal y residente en la 
calle de Elcano, para que por el término de nueve 
dias á contar desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado para prestar declaración eu dicha causa, aper
cibido que de no verificarlo, le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Binondo y Escribanía de mi cargo 4 de Marzo de 
1884.—Gonzalo Reyes. 2 

D. Ramón Hernández Pérez de Tagle, Alférez agregado 
al Regimiento de Infantería Iberia núm. 2 y fiscal 
nombrado por el primer Jefe del referido Regimiento. 
Habiéndose ausentado de esta plaza donde se encuen

tra de guarnacion el soldado de la quinta compañía de 
dicho Regimiento Juan Berbon y Corpus, natural del 
pueblo de Alaminos, provincia de Zambales, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción y ena-
genacion de prendas; 

Usando de las facultades que conceden las Realeá Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales fiscales del Ejército, 
por el presente tercero y último edicto, cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, señalándole el cuartel de la 
Luneta de esta plaza donde deberá presentarse dentro 
del término de diez dias á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado, se le seguirá la sumaria y será sen
tenciado en rebeldía por el Consejo de guerra compe
tente. 2 

Manila Io de Marzo de 1884.—Ramón Hernández. 

Habiéndose ausentado de esta Capital el soldado de 
la cuarta Compañía Inocencio Bonanza, natural de Tag-
bilaran, provincia de Bohol, hijo de Hilarión y de Cor-
pusa, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción y enagenacion de prendas; en uso de 
las facultades que las Ordenanzas generales conceden 
á los Oficiales del Ejército; por el presente segundo 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el plazo señalado de veinte dias, comparezca á la 
guardia de prevención del Cuartel de la Luneta de esta 
Capital á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues de no verificarlo, se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la 
Gaceta oficial-

Dado en Manila á 2 ds Marzo de 1884.—Vicente 
Delgado. 2 

D . Marcial José Lores García, Auxiliar de la Capita
nía de Puerto y Fiscal ds la causa que se sigue con
tra A-Tau y Joo, chines, por estafa y soborno. 
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 

á los chinos Joo y A-Tau para que en el término de 
treinta dias á centsr desde el primero de la publica

ción de este edicto, se presenten á contestar -, 
gos que se les hacen en la sumaria que ^ 
se instruye,, y al chino A-Ip para que se pp. 
el término de nueve dias, para declarar en 1*1 
sumaria; de BO hacerlo asi, se atendrán áloSrl 
que les irrogue su falta, 

Manila 4 de Marzo de 1884.—El Fiscal, Marcm 

D. Francisco Pierrá y Gil de Sola, Capitán 
Teniente, ayudante Fiscal del Cuerpo de Caul 
Hallándome instruyendo causa contra los M 

ros Juan de la Cruz, Félix Macopia y Tcciág' 
para conocer los hechos que en resistencia qD. 
contraventor Estovan Soriano dió por resultado^' 
de éste en el sitio de Mangataren del Pueblo 
Antonio, provincia de Nueva Ecija la madru™ 
mes de Diciembre de 1882, é ignorándose el t ' 
del testigo Simen Herrero, natural del mismo 
el cual ha de ratificarse en las declaraciones qi¡{ 
prestadas en dicha causa, y en uso do las fticnki 
me conceden las Reales Ordenanzas, por el preseo] 
llamo y emplazo por primer edicto al esp; 
Herrero, para que en el término de viente diasás 
desde la publicación de este, se presente en 
sita en la Riverita dowde se halla la Comandan] 
Cuerpo; advirtiéndole que de no hacerlo así, le if 
los perjuicios que haya lugar. Manila 26 de Pebfi 
1884.—Francisco Pierrá. 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor y jJ 
primera instancia de esta provincia de BataDg 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pr«J 

edicto al procesado ausente Evaristo Marasigan' 
que por el término de treinta dias contados des 
fecha, se presente ante mí ó en las cárceles 
Juzgado á dar sus descargos en la causa núai, I €l 
que instruyo contra el mismo y otros per robol j 
sienes, y será oido en justicia; apercibido deEstnJ| 
otro caso. 

Dado en Patangas á 28 de Febrero de 1884.—i'rj 1 
de Mas.—Por mandado de su Sria., Ricardo 
Ramón Canin. 

Don Jesús Calvo y Romeral, Alcalde mayor T 
primera instancia en propiedad, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al an 

D. Félix Romeroso, vecino del pueblo de Icdan, 
sado en la causa núm. 4163 por amenazas; 
en el término de un mes, contados desde la pulí 
cion del presente en la Gaceta oficial, se presentí 
este Juzgado ó en sus cárceles para contestar íj 
cargos que le resultan; pues de hacerlo así, se 
ministrará justicia, y en otro caso se sustanciaril 
cha causa eu su ausencia y rebeldía, parándole los 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Cavile á 5 de Marzo de 1884.—Jesús 
Romeral.—Por mandado de S. Sría., Estanislao 
nandez. 

Don Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor 
de primera instancia de esta provincia de Patangas 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pi 

y edicto al ausente nombrado Cíete, vecino delpitó 
de S. Luis de esta provincia, tributante de la 
de D. Ramón Faala (a) Trece y procesado en la cal 
núm. 8883 que instruyo por lesiones; para que enl 
término de treinta dins, á contar desde la fecha 
publicación de este edicto, se presente en este ĴS1 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera á defendersê  
cargo que contra él resulta de dicha causa, conap 
bimiento de que si dentro de dicho término no 
case su presentación, se le declarará'contumaz y 
en la misma á los llamamientos judiciales. 

Dado en Patangas á 3 de Marzo de 1884. Fn 
de Mas.—Por mandado de S. Sría., Ricardo 
Ramón Camin. 

D. Francisco Merino Cuevas, Juez de primera in8^ 
en propiedad, y lo es de bienes de difuntos de^j 
provincia, que de estar en actual ejercicio de suS' 
ciones, yo el Escribano doy fé. 
Hago saber: que en este Juzgado se instruyen 

de intestado del finado D. Jo?é Feiro y Bugallo,^ 
danto de Montes del distrito de Romblon, espa '̂J 
ninsular, cuyos padres, asi como la provincia y P.̂  
de su naturaleza, se ignoran, por no aparecer Diír 
antecedente que hagan relación de dichos estremo' 
tre los papeles que fueron hállados en su '""Jl 
miento y en esta Escribanía se hallan depositados 
los bienes relictos por el mismo, mediante resp#j| 
inventario, para que todos los que se con sidérea J 
derecho á ellos, concurran cou las credeuc¡ale3. J 
bidas á este dicho Juzgado que se les oirá y â 0" 
trará justicia, dentro del término de sesenta dias 
la fecha, bajo los apercibimientos de estilo. 

Dado en el Juzgado do Capiz á 25 de F e b M 
1884.—Francisco Merino.—Por mandado de ÍJ-
Marcos Francisco de Barrio. 
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